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Agradezco su gentil atención. 

Atentamente, 

Bernardo Abad Merchán 
CONCEJAL METROPOLITANO DEL DMQ 
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Doctor 
Juan Sebastián Medina Canales 
SECRETARIO GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Presente 

Asunto: Lineamientos Administradores Zonales. 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No. SGCTYPC-908-2019, de 11 de junio de 2019, recibido en este despacho 
el 13 de junio del año en curso, me permito informar a usted que a los Concejales Metropolitanos, 
conforme lo prevé el artículo 58 literal d), en concordancia con el artículo 88, literal d) del Código 
Orgánica de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — COOTAD, les corresponde 
la fiscalización del ejecutivo del Distrito; y, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, de 8 
de marzo de 2016, en su artículo 17 regula el flujo de la información requerida por los concejales en 
ejercicio de dicha atribución de fiscalización. 

Al respecto, el Procurador General del Estado, mediante oficio No. 5241, de 23 de marzo de 2016, 
absuelve una consulta relacionada con el ejercicio de la atribución de fiscalización de los Concejales, 
señalando: 

"Es decir que tanto el Concejo en ejercicio de su atribución fiscalizadora y sus miembros 
individualmente, están facultados a acceder a toda la información generada en las 
distintas dependencias municipales, que les permita estar en condiciones de verificar la 
adecuación de las actuaciones del Alcalde a las normas que las rigen, entre ellas las que 
hubiere expedido el propio Concejo en ejercicio de su potestad normativa, para asegurar la 
buena marcha de la administración municipal" (Subrayado y resaltado fuera del texto) 

Por lo expuesto, este despacho en ejercicio de las atribuciones que le confiere el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano vigente, en caso de requerir información de las Administraciones 
Zonales de la Municipalidad, dirigirá sus solicitudes a la máxima autoridad de dicha Administración, 
esto es, el Administrador Zonal, sin perjuicio de que dicho requerimiento, conforme lo prevé el artículo 
17 de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, de 8 de marzo de 2016, sea copiado a la 
Secretaría General del Concejo, y a usted, en función de su solicitud, para que realice el seguimiento 
correspondiente. 
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Asunto: Lineamientos sobre Administraciones Zonales 

De mi consideración: 

La Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, es el ente rector de 
las Administraciones Zonales y el encargado de coordinar, dar seguimiento a la ejecución de sus 
proyectos, garantizar el normal funcionamiento de estas dependencias y el cumplimiento de las 
competencias que les corresponden conforme lo establecido en el artículo 1 numeral 4 de la 
Resolución RA-0010 de fecha 31 de marzo de 2011. 

Sobre la base de lo expuesto, informo a Ustedes que todo requerimiento, que sus despachos 
deseen coordinar con las Administraciones Zonales, deberá ser dirigido a esta Secretaría General 

con copia a los Administradores Zonales, a efectos de coordinar los avances pertinentes y 
realizar el seguimiento correspondiente a sus requerimientos\ 



QUITO 
Por otro lado, respecto del uso de las instalaciones de Casa Somos, me permito informar que, 
con base en el Acuerdo Oficial para uso de las mismas, de fecha 02 diciembre 2017, los espacios 
podrán ser únicamente utilizados para talleres comunitarios planificados, así como actividades 
relacionadas en consecución con los objetivos del proyecto. 
En este sentido, solicito gentilmente que cualquier petición de uso de las instalaciones que tenga 
otra finalidad, sea dirigida por oficio a esta Secretaría General, con 15 días de anticipación. 

Para los fines pertinentes. 
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Sebastián Medi a Canales 
S 	RIO GENERAL E COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDAD ;ISA 
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